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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de I\réxico. a 27 [{AR201S

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fiacciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de tvléxico, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer pánafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conlenidos en el expediente número PAOT-2o17-3010-SOT-
1222, telacionado con la denuncia presentada ante este Organismo Descentra¡¡zado, emite la presenté
Reso[]ción considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de septiembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicilar que sus datos personales fuerañ considerados como información confldencial, denunció anle esta
lnslitución, presuntos incumplim¡entos en materia de conskucción (obra nueva) y ambienlal (ruido y
disposición de residuos sólidos de manejo especial), por las actividades de construcción que se llevan a cabo
en el predio ubicado en Calle 10 número 81, Colonia Espartaco, Delegación Coyoacán; la cual fue admittda
mediante Acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2017

Para la atención de la denuncia presenlada, se realizaron reconocimientos de hechos, esludios técñicos,
sol¡citudes de información y verificáción a las autoridades competenles y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en lérminos de los artículos 5 fracción Vl, '15 BIS 4,25 fracciones y 25
Bis de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiénto Territorial de la Ciudad de ¡¡éxico,
así como 90 de su Reglamenlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se añalizó ¡a nomatividad aplicable a las materias de consfucc¡ón (obra nueva)
y ambiental (rú¡do y disposición de residuos sól¡dos de manejo especial), como son: la Ley de Desarrollo
Urbano de la Ciudad de México, el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de lvléxico, el Programa
Delegacional de Desarro¡lo Urbano vigente en Coyoacán y la Norma Ambiental para la Ciudad de lvléxico
NADF-005-A[,48T-2013

En esté senlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguienle

l.- En materia de construcción (obra nueva) y amb¡eñtal (ruido y dispos¡c¡ón de residuos sól¡dos de
manejo espec¡al)

De conformidad con el Programa Delegacioñal de Desarollo Urbano vigente en Coyoacán, al predio en
cuesl¡ón le corresponde la zonificación: H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de altura,40% rnínimo de

s,

área libre)
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Der¡vado de los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se
conslató la ampl¡ación y remodelación (modificación eskuctural) de un ¡nmueble prex¡stente conformado por
lres niveles de altura, sin observarse letreto con ¡nfoñnación de la obra, por otra parte no se observaron
residuos sólidos de manejo especial en la acera adyacente a¡ inmueble ni en ¡a via pública, durante dichas
diligencias se percibieron emisiones sonoras de vadas de los trabajos de obra, provenientes del interior del
rnmueble en comento. -

Al respecto, se giró oficio dirigado al Director Responsable de Obra, poseedor, ocupanle y/o propietario del
predio objeto de denunciá, émplazándolo para aportar pruebas y manilestarse respeclo de los hechos
deñunciados. Sin que a la fecha de em¡sión de la presente se cuente coñ respuesia

Adicionalmente, a solicitud de esta SubprocuradurÍa, la Dirección Geñeral de Obras y Desarollo Urbano de
la Delegación Coyoacán, mediante oficio DDU/S[4 LCCUS 1435612017 , informó que para el predio de
aeferencia solo cuenta con Regularización de Construcción ¡olio 172-93 y Plano Arquiteclonico A-1. ambos
con fecha de registro 15 de noviembre de 1993, para la regularización de una vivrenda con 236 m' de
superficie de construcción en dos nivéles

De lo anlerior se désprende que los trabajos de conshucción que se realizáron recientemente en el predio
ubicádo en Calle 10 número 81, Colonia Espartaco, Delegación Coyoacán, los cuales consistieroñ en la
ampliación y remodelación (modificación estructural) del ¡nmueble préxistenle, requieren de Registro de
lvañifestación de Construcc¡ón, lal y como lo establece el artículo 51 del Reglamento de Construcciones
para la Crudad de ¡iéxrco ------------

En razón de lo anter¡or, esta Subprocuraduria solicitó a la D¡récción General Jurídica y de Gobierno de la
Delegación Coyoacán, instrumentar visita de veriñcación en materia de construcción, en respuesta, la
Dirección de Gobierno de esa demarcación territoriá1, mediante ofc¡o DGJG/DG/198/2018, ¡nformó que fue
ordenada visita de ver¡ficación bajo elexpediente DGJG/SVR/O/682/2017, en el predio objeto de denuncia. -

En este sentido, la Dirección de Verificación de las lvatérias del Ambito Central del lñstituto de Verificáción
Admiñistrativa de la Ciudad de ¡,lléxico, mediante oflcio INVEADF/DVMAC/9622/2017, informó que personal

espécializado én funciones de verificáción adminislrativa ejecutó la ordén de visita de verificación con
número de expedienle INVEADF/OV/DUYUS/3133/2017, en el predio en comento

Por lo anterior, corresponde a lá Dirección GeneralJurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, emilir
resolución admin¡strativa dentro del e¡pediente DGJG/SVR 1c168212017, respecto del predio ubicado en
Calle 10 número 81, Colonia Espartaco, Delegación Coyoaén, conforme a derecho. -.- --
Asimismo, coresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstitulo de Veriflcación
Administrat¡va de la Ciudad de México, emitir resoluc¡ón adminislraliva del exped¡ente
INVEADF/OV/DUYUS/3133/2017, conforme a derecho, respeclo dél predio ubicado en Calle 10 número 81,
Colonia Espartaco, Delegación Coyoacán

En materia ambiéntal (ruido), esta Subprocuráduría emit¡ó Estudio de Emisionés Sonoras folio PAOT-2o17-
I 'l 14-DEDPOT-734, en el cual se determinó que las actividades de construcción que se llevan a cabo en el
predio objeto de denuncia, constituyen una fuente emisora que en las condiciones de operación presenles
durante la med¡ción, genera un nivel sonoro de 51.55 dB(A), lo cuel no excede el l¡mite máximo permis¡ble
establecido en la Norma Ambiental para ¡a Ciudad de México NADF-oos-AMBT-2013 de 63.0 dB(A) para el

|-
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horario de las 06:00 horas a las 20:00 horas



Cabe señalar que el estud¡o de ¡os hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente eñ el que se actúa, se realiza de conformidad con los artaculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de ta
Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t!4éxico.90
fracrión X y 94 primer párrafo del Reglamento de Ia Ley Orgánica citada, y 327 fracción y 403 det Códago
de Procedimienlos Caviles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria ---..-
RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN
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'1 A¡ predio ub¡cado en Calle 10, número 81, Colonia Espartaco, Oelegación Coyoacán, le corresponde
la zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 nive¡es máximos de conslruccjón, 40olo mínimo de área libre).-

2 Duranle los reconocimientos de hechos realizados por el personal adscrito a esta Subprocuraduria
se conslató la ampliación y remodelac¡ón (modificación estructural) de uñ inmueb¡e prexistenle
conformado por tres niveles de altura, sin observarse letrero con información de la obra. durante
dichas diligenc¡as no se observaron residuos sólidos de manejo espec¡al, así como tampoco se
percibieron emisiones sonoras de fuerte inlensidad. ----..-------,

3 Los trabajos de construcc¡ón que se realizaron recientemenle en el pred¡o ubicado en Calle 1O

número 81, Colonia Espartaco, Delegacaón Coyoacán, no cuentan con Registro de Manifestacióñ de
Conslrucc¡ón

sanciones Procedeñles .- .---
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5. Correspondé a la Coordinación de Subslanciación de Procedim¡entos del lnstiluto de Verificación
Admin¡straliva de la Ciudad de Mérico, emil¡r la resolución administrativa que conforme a derecho

4. Co.responde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán, emitú
resolución adminiskativa en el expediente DGJG/SVR/O/682/2017, y én su caso imponer las

coresponde en el expediente INVEADF/OV/DUYUS/31 33/201 7

6. En materia ambiental (ru¡do), las actividades de conshucc¡ón que se llevan a cabo en el predio objeto
de denuncia, generañ un nivelsonoro de 51.55 dB(A), lo cual no excede el límite máximo permisible
establecido en la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBf-2013. -------------------

La presente resolución, únicamenle se circunscribe alanál¡sis de los hechos admil¡dos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que inlegran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contelo, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
auloridades en elámb¡lo de sus respeclivas compelencias. -------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arliculos citados en el primer párrafo de este inslrumento
es de resolverse y se

RESUELVE------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el exped¡enle en el que se actúa' de conformidad con lo previsto en el

arrícuto 27 fracción ltl: de b Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiénlo Terr¡torial de la
Ciudad de t!4éxico. --

§?
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante, asi como a la Coordiñación dé
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Ver¡ficación Adm¡nistrativa de la Ciudad de Méx¡co y a la
Dirección General Jurídica y de Gobaerno de la Delegecaón Coyoacán, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de 1a

de la Crudad de MéxlcoProcLrraduría Ambiental y del Ordenamiento

*ut*^¡.


